
 

 

 

 

 

 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En este proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por 

MAURICIO ALBERTO VÉLEZ MONTOYA contra las sociedades COMPASS 

GROUP SERVICES COLOMBIA S.A., CHEVRON PETROLEUM COMPANY y 

NEXARTE SERVICIOS TEMPORALES S.A., rad. 019 2021 00376, fue 

proferida sentencia de primera instancia el pasado 27 de septiembre de 

2023, a través de la cual se absolvió a las sociedades demandadas de 

todas las pretensiones incoadas en su contra. 

 

Luego de la remisión del proceso a este Tribunal en grado jurisdiccional 

de consulta en favor de la parte actora, el apoderado del demandante, 

mediante escrito presentado por correo electrónico1 a esta Corporación, 

manifiesta:  

 

“… que desisto todas y cada una de las pretensiones de la demanda, 

en relación con todos los demandados en la acción. 

 

Lo anterior en razón a que, con el Representante Legal para Asuntos 

Laborales, de la codemandada, CHEVRON PETROLEUM COMPANY, Dr. 

Mario Rodríguez Parra, quien se identifica con la C.C. No.17.071.856, tal 

como aparece en el certificado de cámara de comercio que obra en 

el expediente, hemos llegado a un acuerdo de transacción. 

 

El acuerdo antes mencionado consiste en que CHEVRON PETROLEUM 

COMPANY pagará al Sr. Mauricio Alberto Vélez Montoya identificado 

con la C.C. No.3.348.439 la suma total y única de Treinta y Ocho Millones 

de pesos ($38.000.000.00) con la que se transige todas y cada de las 

pretensiones incoadas en la demanda, dicha suma será cancelada 

mediante consignación en la cuenta de ahorros N° 365080316 del 

                                                           
1 Noviembre 23 de 2023 
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Banco BBVA, cuyo titular es el demandante antes mencionado, dentro 

de los quince (15) días, siguientes a la providencia que ordene la 

terminación del proceso y el archivo del expediente por parte del 

juzgado de conocimiento. En consecuencia, no se dará el trámite al 

grado jurisdiccional de consulta que actualmente se surte en este 

Tribunal. 

 

De la manera más respetuosa solicitamos admitir el desistimiento, sin 

que se imponga condena en costas. 

 

En señal de aceptación, coadyuva este escrito el apoderado judicial 

de CHEVRON PETROLEUM COMPANY.” (Negrilla de la Sala) 

 

Respecto al desistimiento, como una de las formas de terminación 

anormal del proceso que regula el Código General del Proceso en su 

artículo 314, aplicable al procedimiento laboral por remisión expresa 

que hace el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social, se tiene establecido lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante 

podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso.  

 

Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 

interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 

se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda 

en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria 

habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el 

desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 

(…)” 

 

Así las cosas, no existe en este caso motivo alguno que indique que el 

desistimiento de las pretensiones de la demanda deba ser rechazado, 

en tanto no se ha proferido sentencia que pone fin al proceso y el 

apoderado del demandante cuenta con facultad expresa para desistir, 

tal y como se advierte del contenido del poder otorgado2, así se 

                                                           
2 Folio 9 de la demanda  
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dispondrá, lo que implica como consecuencia la terminación del 

proceso. 

 

Sin costas en esta actuación. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, Sala Primera de 

Decisión Laboral, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

D E C I S I Ó N: 

 

PRIMERO: ADMITIR el desistimiento de las pretensiones de la 

demanda que había instaurado el señor MAURICIO ALBERTO VÉLEZ 

MONTOYA contra las sociedades COMPASS GROUP SERVICES 

COLOMBIA S.A., CHEVRON PETROLEUM COMPANY y NEXARTE 

SERVICIOS TEMPORALES S.A., presentado por su apoderado, lo que 

implica como consecuencia la terminación del proceso. 

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 

 

TERCERO: Se ordena la devolución del expediente al Juzgado de origen 

para los fines pertinentes.  Acta Nº 01 

 

  

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  
 

Que la presente providencia se notificó por estados N°5 del 

17 de enero de 2024. 

 

Consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

medellin-sala-laboral/161   
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